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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Banca y Finanzas 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Defensa 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Industria y Comercio, y Vicepresidente 
Sectorial de Economía 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 

RODOLFO MEDINA DEL RÍO 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

MIGUEi. ÁNGEL PÉREZ ABAD 

(L.S.) 
MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNOEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Agricultura Urbana 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación 

WI LMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 

ÁNGEL ALFONZO BELISARIO MARTINEZ 

LORENA FREITEZ MENDOZA 

(L.S.) 
RODULFO HUMBERTO PEREZ HERNÁNDEZ 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social del Trabajo 
(L.S.) 

Refrendado 

LUISANA MELO SOLÓRZANO 

OSWALDO EMILIO VERA ROJAS 

El Ministro del Poder Popular 
para Hábitat y Vivienda 
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo y Minería 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación 
(L.S.) 

Refrendado 

ERNESTO JOSÉ PAIVA SALAS 

EULOGIO ANTONIO DEL PINO DIAZ 

R!CARD() JOSÉ MENÉNDEZ PRH: ro 

El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución 
de las Misiones 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZll MONTSERRAT 

LUIS JOSÉ MARCJ\NO SALAZ/IR 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
las Comunas y Movimientos Sociales y 
Vícepresidenta Sectorial de 
Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación 
(L.S.} 

!SIS OCHOA CAÑIZAL.EZ 

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONTRERAS 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

MERVIN ENRIQUE MALDONADO URDANETA 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.} 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Transporte y Obras Públicas 
(L.S.} 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Energía Eléctrica 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para el Comercio Exterior e 
Inversión Internacional 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro de Estado para 
la Economía Productiva 
(L.S.) 

Decreto Nº 2.281 

CLARA JOSEFINA VIDAL VENTRF.SCI\ 

GLADYS DEL VAllE REQUENA 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 

LUIS ALFREDO SAUCE NAVARRO 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 

JESÚS GERMÁN FARÍA TORTOSA 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 

LUIS ALBERTO SALAS RODRÍGUEZ 

18 de marzo de 2016 

NI COLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la Nación venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la Patria y del colectivo, por 
mandato del pueblo, y en ejercicio de las atribuciones que me 
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confieren los numerales 2 y 11 del artículo 236 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 
concatenado con los numerales 1 y 2 del artículo 118 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en concordancia con lo previsto en los 
artículos 15, 16, 46, 103 y 119 ejusdem¡ y, el numeral 2 del 
artículo 8º del Decreto Nº 2.181 de fecha 06 de enero de 2016, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 40.822 de la misma fecha, reimpresa por fallas 
en los originales en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela Nº 40.826 de fecha 12 de enero de 2016, en 
Consejo de Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que el "Gran Objetivo Histórico Nº 2, II del Plan de la Patria 
Segundo Plan Socialista de Desarrollo Económico y Social de 
la Nación 2013-2019", legado de nuestro Comandante 
Supremo, Hugo Chávez Frías, dispone: . "Continuar 
construyendo el Socialismo Bolivariano del siglo XXI en 
Venezuela, corno alternativa al sistema destructivo y salvaje 
del capitalismo y con ello asegurar <la mayor suma de 
seguridad social y la mayor suma de estabilidad política>, 
para nuestro pueblo", 

CONSlDERANDO 

Que es potestad del Ejecutivo Nacional, determinar y variar la 
adscripción de los entes de la Administración Pública 
Descentralizada funcionalmente, atendiendo a los principios 
de suficiencia, racionalidad y adecuación de los medios a los 
fines institucionales, de eficiencia, de eficacia, de 
competencia y de descentralización funcional de los órganos 
de la Administración Pública Central, 

CONSIDERANDO 

Que el Ejecutivo Nacional ha adoptado recientemente medidas 
orientadas a reorganizar el sistema agroproductivo del país, 
contribuyendo de esta manera a la estabilización de la 
economía y al mejor vivir de los venezolanos y venezolanas, 

CONSIDERANDO 

Que resultan necesarias las modificaciones o cambios en las 
estructuras organizacionales ya existentes en la 
Administración Pública, cuyo funcionamiento pueda concretar 
y unificar los esfuerzos que adelantan varias instituciones del 
Estado en materia de agricultura urbana. 

DECRETO 

Artículo 1°. Se autoriza el cambio de denominación de la 
EMPRESA NACIONAL DE PROYECTOS AGRARIOS, S.A., 
creada mediante el Decreto Nº 8.819 de fecha 28 de febrero de 
2012, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela Nº 39.872 de la misma fecha, adscrita al 
Ministerio del Poder Popular para la Agricultura Productiva y 
Tierras, por CORPORACIÓN VENEZOLANA PARA LA 
AGRICULTURA URBANA y PERIURBA.NA, S.A. y se 

adscribe al Ministerio del Poder Popular de Agricultura Urbana, 
la cual asignar{1 los recursos presupuestarios para la ejecución 
de los planes y programas. 

Artículo 2°. La CORPORACIÓN VENEZOLANA PARA LA 
AGRICULTURA URBANA Y PERIURBANA, S.A. tendrá por 
objeto impulsar el aparato productivo agrícola, pecuario y 
acuícola, en zonas urbanas y periurbanas, en toda su cadena de 
valor y servicios conexos, mediante operaciones financieras, 
comerciales, tecnológicas y organizacionales, a nivel nacional e 
internacional, que contribuyan a la seguridad y soberanía 
agroalimentaria y aseguren el acceso, la calidad y el justo valor 
de los bienes y servicios generados, con la participación 
protagónica del Poder Popular. 

Artículo 3°. Corresponderá a la Ministra o al Ministro del Poder 
Popular con competencia en materia de Agricultura Urb~na 

ejercer la rectoría de gestión y funcional de la CORPORACION 
VENEZOLANA PARA LA AGRICULTURA URBANA Y 
PERIURBANA, S.A. y representará las acciones de la 
República Bolivariana de Ver:iezuela. 

Artículo 4 °. Se ordena realizar el traspaso correspondiente a 
título gratuito en el Libro de Accionistas de la EMPRESA 
NACIONAL DE PROYECTOS AGRARIOS, S.A., sobre los 
bienes y acciones del capital social,· a fin de que la Ministra o al 
Ministro del Poder Popular con competencia en materia de 
Agricultura Urbana ejerza la tenencia y representación de los 
bienes y el control accionario correspondiente. 

Artículo 5º. Los Ministros del Poder Popular para la Agricultura 
Productiva y Tierras y de Agricultura Urbana, a partir de la 
entrada en vigencia de este Decreto, realizarán lo conducente a 
fin de trasladar al personal o finiquitar la situación 
administrativa del mismo, así como transferir los bienes y 
derechos de la EMPRESA NACIONAL DE PROYECTOS 
AGRARIOS, S.A. a la CORPORACIÓN VENEZOLANA PARA 
LA AGRICULTURA URBANA Y PERIURBANA, S.A. y harán 
las gestiones para adecuar los documentos estatutarios a la 
nueva denominación y objeto de la EMPRESA NACIONAL DE 
PROYECTOS AGRARIOS, S.A., ordenando efectuar las 
anotaciones correspondientes, así como su protocolización en el 
respectivo Registro Mercantil. 

Artículo 6º. Las Ministras o los Ministros del Poder Popular con 
las competencias en materia de Agricultura Productiva y Tíerras 
y Agricultura Urbana, quedan encargados de la ejecución del 
presente Decreto. 

Artículo 7°. Lo no previsto en este Decreto, será resuelto por 
el Vicepresidente Sectorial de Economía, a través de 
Resolución publicada a los efectos. 

Artículo 8°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publícación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas a los dieciocho días del mes de marzo de dos 
mil dieciséis. Años 205° de la Independencia, 157° de la 
Federación y 17º de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 
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Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 

JESUS RAFAEL SALAZAR VELASQUEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz 
(L.S.) 

GUSTAVO ENRIQUE GONZÁLEZ LÓPEZ 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores y 
Vicepresidenta Sectorial de Soberanía 
Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Bcinca y Finanzas 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Defensa 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Industria y Comercio, y Vicepresidente 
Sectorial de Economía 
(L.S.) 

Refrendaclo 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 

DELCY ELOINA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

RODOLFO MEDINA DEL RÍO 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

MIGUEL ÁNGEL PÉREZ ABAD 

(L.S.) 
MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Agricultura Urbana 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 

ÁNGEL ALFONZO BEUSARIO MARTINEZ 

LORENA FREITTZ MENDOZA 

(L.S.) 
RODULFO HUMBERTO PÉREZ HERNÁNDEZ 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social del Trabajo 
(L.S.) 

LUISANA MELO SOLÓRZANO 

OSWALDO EMILIO VERA ROJAS 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
µara Hábitat y Vivienda 
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo y Minería 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación 
(L.S.) 

Refrendado 

ERNESTO JOSÉ PAIVA SALAS 

EULOGIO ANTONIO DEL PINO DIAZ 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 

El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución 
de las Misiones 
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
las Comunas y Movimientos Sociales y 
Vicepresidenta Sectorial de 
Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación 
(L.S.) 

LUIS JOSÉ MARCANO SALAZAR 

ISIS OCHOA CAÑIZALEZ 

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONTRERAS 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

MERVIN ENRIQUE MALDONADO URDANETA 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Transporte y Obras Públicas 
(L.S.) 

CLARA JOSEFINA VIDAL VENTRESCA 

GLADYS DEL VALLE RE.QUENA 

MARÍA IRIS VARE.LA RANGEL 

LUIS ALFREDO SAUCE NAVARRO 


